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Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros A¡rarios.

Al'lEXO
Rendimientos máximos asegurables s~gú1t parajes

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros A~'OS desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Integral de
Cebolla en la isla de Lanzarote, en el marco e los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin, o recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica y Loca1, de las Organiuciones Profesionales A¡rarias
y de las Cámaras~..

Décimo.-La Enbdad Estatal de Seguros A¡rarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor al dla siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estad....

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Macnd, 24 de septiembre de 1987.
ROMERO HERRERA

b) Deberá poseer la calificación de explotación saneada o estar
en proceso de saneamiento oficial durante, al menos. las dos
últimas campadas.

A los solos efectos del seguro, se entenderá por «explotación de
¡anadn vacuno de leche» aquella integrada por animales de razas
definidas como de aptitud lechera o por animales de razas de
aptitud mixta en las que laeJ~~cci6n de leche con fines de
mercado constituya el aprov "ento principal.

2. ExplotOJ:iones de ganado vacuno de carne.- Deberán poseer
la ca1ilicación de explotación saneada o estar en proceso de
saneamiento oficial, durante al menns la última campaña.

A los solos .fectos del seguro se entenderá por «explotación de
ganado vacuno de cante» aquella integrada por animales de razas
definidas como de aptitud cárnica y ejemplares cruzados derivados
de las mismas y razas de aptitud mtXta donde la producción de
leche no constituya el aprovechamiento principal.

3. Explotaciones mixtas.- En aquellas explotaciones en que
coexistan vacuno de leche y de carne o mixto, todos los efectivos
de loa mismos deberán estar saneados o en proceso de saneamiento
oficial, durante al menuo las dos últimas campañas.

4. Explotaciones de cebo y recria.- Deberán cumplir las
normas de carácter zootécnico-saoitario establecidas o que se
establezcan por la Administración para el ganado vacuno.

Segundo.-80n aserupbles los animales pertenecientes a las
explotaciones que cumplan los requisitos establecidos. en la condi
ción anterior, con los siguientes lfmites de edad o peso:

1. Ganado de aptitud Jáctea.- Estos anima1es serán asegurables
cuando tengan, al menos, tres mesea cumplido, con un peso no
inferior a 75 kilogramos (anima1es no lactantes) y menos de diez
años cumplidos.

2. Ganado de aptitud cárnica.- Estos animales serán asegura
bles cuando tengan, al menos, tres meses cumplidos, con un peso
no inferior a 100 kilogramos (animales no lactantes) y menos de
diez años cumplidos..

3. Animales elt cebo.- Estos AnimaJes serán asegurables
cuando su peso en vivo esté situado enlle los 175 y 500 kilogramos,
teniendo este último ümite una tolerancia del 10 por 100 y siempre
que tengan como máximo los cuatro dientes inciSIVOS permanentes.

Mediante pactn expreso entre el aqurado y la Agrupación,
para animales con características especiales que lo justifiquen,
podsán ser superadas las edad máximas indicadas.

No serán asegurables los animales pertenecientes a la raza de
Lidia.

Ten:ero.-Para la producción objeto de este Seguro Integral de
Ganado Vacuno, se consiJerarán como condiciones técnicas míni
mas de explotación, las Slguieutes:

a) Cumplimiento de las normas lepIes de carácter zootécnico
sanitario, establecidos o que se establezcan por la AdministraciÓD
para el ganado vacuno.

b) Las explotaciones de ganado vacuno de leche deberán
cumr.1ir las prácticas de manejo y poseer las insta1acioues y equipos
que es corresponda, de acuerdo con el desarrollo del programa de
mejora de estructura y organización productiva de cada explota
ción establecido en base a los preceptos contenidos en el Registro
Estructural de la Producción Lechera (Real Decreto 2ó86/1981, de
3 de julio).

c) En las explotaciones de ganado vacuno no lechero, los
establos e instalacio",," para el albergue de loo anima1es deberán
poseer una capacidad y características constructiva adecuadas a las
exi¡encias de la especia bovina, Yal número de animales que hayan
de albergar, de forma que queden sarantizados todos los aspectos
relacionados con la htb:e. desinfección y manejo dd. ganado.

d) Los animales n estar sometidos. de acuerdo con el tipo
de explotaciÓD en que se encuentleD, a unas técnicas ganaderas
correctas, en concordancia con las 9ue se realizan en la zona,
especialmente en lo relativo a una alimentación equilibrada.

e) Los animales en réBimen de pastoreo, deberán estar ""meti
dos a una vigilancia regular.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de explotación, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Cuarto.-El precio de los animales a efectos del Seguro Integral
de Ganado Vacuno, se fijará de la siguiente forma:

1. Animales reproductores.- El valor de los animales reproduc
tores se fijará libremente por el ganadero, debiendo estar situado en
el entorno de los precios de mercado, no pudiendo rebasar el precio
máximo que a estuo eti:ctos se establece en el cuadro L

Se enuende por animales reproductores, entre los no selectos,
aquellos que tie~ como míDlmo, dos dientes incisivos perma~
nentes y. entre los selectos, cuando cumplan catorce meses los
sementales y dieciocho meses las hembras reproductoras.
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22055 ORDEN de U de septiemb,. de 1987 por la que se
definen el ámbito de aplU:ación, las condiciones tkni
cas minimas de explotación, precios y fechas de
suscripción en relOJ:ión con el Seguro Integral de
Ganado Vacuno. comprendido en if Plan AiluaJ de
Seguros Agrarios Combi1UJdos para el ejercicio 1987.

Dmo. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros A¡rarios Combina
dos ~ara el ejercicio de 1987, aprobado por Acuerdo de Consejo de
MiDlstros de fecha 6 de junio de 1986, en lo que se refiere al Seguro
Integral de Ganado Vacuno y a propuesta de la Entidad Estatal de
Se8uros A,varios,

Este Mluisterio ha dispuesto:

Primeru.-El ámbito de aplicación de este Seguro 1ntesra1 de
Ganado Vacuno, estará constituido por todas aquellas explotaci...
nes que, cumpliendo las condiciones que se especifican a continua,.
ción, se encuentren enclavadas en el territono nacional, estando
únicamente cubiertos los animales durante SU permanencia en el
mismo. No obstante, mediante pactoex~ enlle el asegurado y
la Agrupación, podrá cubrirse la pn:senaa fuera de é~ en el caso de
pastoreo en las zonas prósimaa a la frontera, siempre que se
comunique dicha circunstancia por escrito a la A¡rupación con la
antelación suficiente.

Para poder acogerse a este seguro, las explOlaciones pnaderu,
deberán cumplir las siguienteo condiciones:

1. ExplotOJ:iones de ganado vacuno de leche:
a) Deberán estar inscrital en alguno de los dos Registros

contemplados en el Reglamento estructural de la producción
lechera, a saber. «Registro Provisional de Explotaciones Ganaderas
de. Leche» o «Registro de Granjas de Producción Lechera».

Breñas (Las) y Maciot . ..
Mala y Vega de Tahiche .
Costa (La), C"'ta del Cuchillo, Mosta, Son y Teneza.
Cancela (La), Capita, Guime, Hoyas (Las). Rampi-

miento y Vega de Temuime .
Vega de Guatiza .
Llano de Zonzama y V:~Jll de Machín .
Calderetas (Las), Cantaril1a, Casitas (Las), Degollada

(la), Guiguan, Hoya de la PelT3, Mullique, Ros
tros (Los), Tajaste, Tilama, Tinache, Tinajo, Usa.
Vega de Femes, Vega de Fenauso y Yaiza ......

A~:';;~:,(~~~kJ~os.(Los)' ()rzota:'TalJa~
Florida (La), Islote, Lomo Quintero, Lomo de San

Andres, Masdache, Piedra Hincada, Quemadas
(Las), San Bartolomé, Tao, Tiagua, tomaren,
Vega de Mozaga, Vega de Tiagua y Vegueta (La).

Asomada (La), Conil, Cuestl\iay, Chimia, Geria (La).
Majuelo (El). Manguia, Mojón (El). Montaña
Blanca, !'lazare!. San Rafael, Tegoyo, Teguise,
Teseguite, Testeina, Valles (Los), Vega (La) Tías,
Vega de San José y Vega de Teseguite .

Hacia, MAguez, Montaña de Haria. Vega de Guinate,
Vega de MAguez y Vega de Ye .

Parajes
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Se entiende por animal selecto a todo aquel cuyos ~s y
abuelos estén inscritos o Jqistrados en un libro Fnealógico de la
misma raza y que 6. mismo es~ inscrito o rqistrado en uno
cua!quieno de los Jqistros de dicho libro.

2. A.nimales en recrfa.- El valor de los .n;maJcs. destinados a
la recria, entendiendo por tales aquellos que no cumplan los
requisitos de edad indicados en el punto anterior, le establecerá
aqún el peso de dichos animales, de acuerdo con lo que se
establece en el cuadro Il

Asimismo tendrán la consideración de animales de recria a los
efectos de determinar su valor, los animales sometidos • ;;t~~n
de cebo en aquellas explotaciones que posean un número . o
de 15 cabezas en cebo.

Se establecerá un valor medio de cada animal, en base al peso
medio del mismo durante el periodo de vigencia de la póliza. Eole
peso se obtendrá teniendo en cuenta el peso del animal al iniciarse
las prantías del seguro y el previsible cuando dichas prantías
finalicen, por cualquiera de las causas siguientes;

Sacrificio o venta.
Pase a la categoría de reproduelor.
Conclusión del periodo de prantía del seguro.

Para aquellos animales reproductores o en recria que presenten
caraClerisUcas especiales y, que a juicio del pIIlldero rebasen los
precios máximos establecidos, podrá realizarse una valoración
previa a la formalización de la PÓliza. estableciéndose por mutuo
acuerdo entre el pIIlldero y la A¡rupaci6n el precio del animal. la
valoración de estos animal.. cuando oean leIeclOs, le realizará
teniendo en cuenta los si¡uientes upec:tos: la calificación monoló
pca que le corresponda en base a la apreciación de los prototipos
raciales, los datos disponibles del control del .....dimiento produo
tivo que le realice al animal y la edad.

3. Ánima/es;:,~tmen de cebadero.- Para cslcular el valnr de
los animal.. de' s al cebo, entenditndose como tal.. los
penenecientes a cebaderos industriales. en que el número de esta
clase de animales aupere las 15 cabezas, se procederá de la forma
ai¡uientes:

En el momento de formalizar la declaración de seguro o
aplicación a un colectivo, el tomador del seguro o el asegurado
están oblipdos a declarar todas las existencias de estos animales en
ese momento, según los distintos pesos que tengan, aplicándose a
cada uno el valor que le corresponda, según el cuadro U indicado
anteriormente.

Dentro del pIaz.o máximo de los siete primeros dios de cada
mes, el tomador del seguro o el asegurado, están oblipdos a remitir
a la A¡rupación una declaración de los animales habidos en el mes
anterior, en la forma ..tablecida en la condición duodécima de las
condiciones _erales de cate seguro.

En base a estas declaraciones, se calculará. el capital asegurado,
en el mes de que se trate, al aplicar a los pesos de cada uno de los
animales, el valor que le corresponda según la tabla antes referida.

Quinto.-las prantías del Seguro Integral de Ganado Vacuno,
se inician con la toma de efecto del mismo y finalizan a las
veinticuatro horas del día en que se cumpla un año a contar desde
dicha toma de efecto o en el momento de la transmisión del
animal, si ésta es anterior a dicha fecha, dando lugar, en este caso.
a la devolución de la parte de prima de riesgo no consumida.

El seguro tomani efeelo a las cero horas del dla siguiente al
término del periodo de carencia.

las prantías de la póliza finalizarán asimismo, cuando dejen de
cumplirse las condiciones exigidas en el articulo 1.0 de la presente
Orden. No obstante, si es por causas no imputables al asegurado,
dará • a la devolución de la parte de primas de riesgo no
consunuda.

Teniendo en cuenta el periodo de prantia, el periodo de
suscripción finalizará el 30 de junio de 19S5.

Sexto.-En caso de sacrificio obligatorio ordenado en campañas
de aaneantiento oficial sanadero, las explotacion.. de ganado
vacuno que suscriban este seguro no tendrán derecho a indemniza·
ción alguna por parte de la «Agrupación Española de Entidades
Asesuradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», recibiendo las ..tablecidas al efecto por el servicio
oficial de sanidad animal correspondiente.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del
Reslamento para aplicación de la ley S7/197S sobre Seguros
Agrarios Combinados, se considerarán 'COmo clases distintas:

Clase 1: Animales reproductores y recria.
Clase 11: Animal.. en cebo.

Octavo.-la Entidad ..tatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulpción élel Seguro 1ntev.a1 de Ganado
Vacuno. en el marco de Jos convenios estableados o que se
establezcan a este fin, o recabando la colaboración de los Or¡anis
mas de la Administración del Estado, Autonónima y local, de las
Oraanizacion.. profesionales agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Noveno.-la Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Décimo.-la presente Orden entrará en vi¡or al dIa siguiente de
su publicsción en d cBoletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 24 de septiembre de 19S7.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

CUADRO 1

Precloo MimaIes reproductores

(MÜD de pesetas/unidad)

Vacu de tres lilas Vacu de stiJ dos Vacas de nueve a60$
Novilla campüdos Y menOl de c:umplidos y B:lCDOl de almplidos Y menos de Sementales

Ruu Ids dOl cumptidOl aunoe am. c:umplidaB -...,.~

No aelectas Sol..w No aelectas Sde<w No_ - No ........ Se""" No ae1ec1Oll """'0'

FrisaDa ........................... 117 165 13S 190 105 135 60 70 14S 225
Pardo alpina ..................... 110 135 125 200 lOO 120 SO 90 135 200
Rubia gallesa ... . ................. 110 140 145 170 115 135 SO 90 155 250
Pirenaica ..... ........ ......... 125 ISO 150 190 140 \70 90 120 ISO 230
Retinta . . . . . .. .................... lOO 130 110 150 lOO 130 65 90 120 175
Morocha ....... .................. 85 120 115 140 115 135 60 80 135 200
Avileña ..................... . ... 110 130 115 135 lOO 120 60 SO 140 ISO
Asturiana de las montañas ....... 90 130 110 150 110 140 S5 100 130 150
Asturiana de los valles ........... 140 165 200 220 200 230 120 140 275 300
Tudanca .......................... SO lOO 115 135 95 115 65 75 125 200
Otras razas aut6etonas no citadas - - - - - - - - -
Charolesa ........................ lOO 135 135 175 125 165 90 110 175 270
Limousine .. .. . .. .. .. .. .. . .. ... . . . 115 150 155 ISO 135 155 90 110 IS5 290
Fleckvier . .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . . 105 135 125 165 90 145 60 S5 120 220
Otras razas extranjeras de carne .. - lOO - 115 - 115 - SO - 190
Otras razas extranjeras de leche .. - lOO - 130 - lOO - SO - 190
Mestizos producción de leche .... 105 - 115 - 90 - 60 - 135 -
Mestizos producción de carne .... 90 - lOO - 105 - 65 - 125 -
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

22056 ORDEN de 27 de¡'ulio de 1987. de la Consejerfa de
Po/ftica Te"itoria!. por la que se resuelve la suspen
sión de ejecutoriedad del Plan General de Ordenación
Urbana (Jel término municipal de Toledo, en el sector
4 del suelo urbanizable programado.

La Orden de 10 de noviembre de 1986, de la Consejerla de
Política Territorial por la que resolvía la aprobación definitiva de
la revisión y adaptación del Plan General de Ordenación Urbana
del término municipal de Toledo estableció la suspensión de
ejecutoriedad del Plan en el sector 4 del suelo urbanizable progra·
mado, cuyas determinaciones deberlan ser ohjeto de un trámite de
información pública y posterior aprobación por parte de la Corpo
ración municipal, con carácter previo a su elevación a esta
Consejerla para su sanción definil1va, si ella procediera.

De confonnidad con lo señalado, el excelentísimo Ayuntaa

miento de Toledo, en sesión extraordinaria, celebrada el día 18 de
diciemhre de 1986, acordó someter a información pública durante
un mes las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana en lo referente al sector 4 del suelo urbanizable progra
mado, cuyo plazo comenzó a contar desde el día sisuiente al de
publicación del anuncio en el «Iloletln Oficial del Estado».

La información pública se anuncia en el «Diario Oficial de
Castilla·La Mancha», de 30 de diciembre de 1986; «Iloletln Oficial
de la Provincia de Toledo», del mismo di&, y «Iloletln Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1987, asi como en prensa diaria, todo ello
de conformidad con lo previsto en el artículo 128 del Reglamento
de Planeamiento.

En el citado periodo se presentan once alegaciones. que pueden
dividirse en dos grupos: cinco de ellas favorables al mantenimiento
del sector 4 del suelo urbanizable programado, y el resto oponién.
dose a dicha inclusión. Las alegactones favorables son entendidas
más como una sugerencia o apoyo a la decisión municipal que
como una ale~ci6n, Y. en consecuencia, no son objeto de mforme
por los serviCIOS dependientes de la Corporación.

Las manifestaciones en contra de la clasificación y determina
ciones del sector 4 (Pinedo), se fundamentan, entre otras razones,
en la existencia de suficiente oferta de suelo. distorsión de la
estructura urbana de la ciudad, incremento de los lI"stos municipa·
les por dotación de servicios, destrucción del paisaje y gran impacto
ambiental negativo sobre el Patrimonio Artistico y Arqueológico de
Toledo.

CUADRO 11

Precios lIJIIma1.. cebo y recria

(Pesetas/unidad)

Pelo vivo(ki1osramot

Desde 75 Ka hasta 100 Ka . .
Desde 100 Ka hasta 125 Ka .
Desde 125 Ka hasta 150 Ka ,..
Desde 150 Ka hasta 115 Ka .
Desde 115 Ka hasta 200 Ka .
Desde 200 Ka hasta 225 Ka .
Desde 225 Ka hasta 250 Ka .
Desde 250 Ka hasta 275 Ka .
Desde 275 Ka hasta 300 Ka .
Desde 300 Ka hasta 325 Ka .
Desde 325 Ka hasta 350 Ka .
Desde 350 Ka hasta 375 Ka ........•.......
Desde 375 Ka hasta 400 Ka .
Desde 400 Ka hasta 425 Ka .
Desde 425 Ka hasta 450 Ka ........ . .
Desde 450 Ka hasta 475 Ka .
Desde 475 Ka hasta 500 Ka .
Más de 500 Ka .

41.000
41.650
47.500
53.000
58.100
63.500
69.100
75.100
81.300
87.000
92.500
97.400

102.600
107.600
112.700
117.000
121.200
125.000

Hem"'-

40.000
41.900
47.200
52.600
56.600
62.100
67.400
72.700
77.600
81.700
86.600
88.500

Los informes emitidos sobre estas alegaciones por el Servicio de
Arquitectura y por el equipo técnico redactor del Plan reconocen
importantes condicionamientos fisicos y medioambientales, lle
gando incluso el eq.uipo redactor a manifestar que la topografia dc_
la zona no permite una urbanización convencional" y Q.ue la
<Cllctuación puede destruir el paisaje, la topografia y yacimIentos
arqueológicos,..

Concluido el periodo de información pública, y una vez
examinados los informes emitidos respecto de las alegaciones, la
Corporación municipal, en sesión ordinaria, celebrada el día 23 de
mano de 1987, acuerda desestimar las alegaciones presentadas
contra el mantenimiento dentro del limbito del Plan General del
sector 4 del suelo urbanizable programado, y acuerda, asimismo,
ratificar la aprobación provisional de dicho sector, a efectos de su
elevación a la Consejerla de Política Territorial para su sanción
definitiva, si procede. El Consejero de Política Territorial, con
fecba 27 de mayo de 1987, remite el expediente a la Comisión
Regional de Urbanismo, según lo J?fCvisto en el artículo 131.4 del
Real Decreto 2159/1978. No habiéndose emitido informe en el
plazo preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
antes citado, se entiende dicho informe favorable.

Considerando que el presente expediente ha cumplido lo
dispuesto en la Orden de 10 de noviembre de 1986, al principio
citada, y ha quedado aaeaurada la debida participación pública;

Considerando que esta información ha puesto de manifiesto
circunstancias Q,ue hacen presumir racionalmente una serie de
petjuicios a los mtereses aenerales, tales como incremento de los
costes colectivos en el Municipio, así como UD riesgo real de
destrucción del pailll\ie y del patrimonio arqueológico de Toledo;

Considerando que las razones que ae han esgrimido para la
inclusión del sector 4 del suelo urbanizable programado se recon·
ducen básicamente a una mayor oferta de suelo, circunstancia ésta
que aun legitima y respetable, no va más allá de una mera cuestión
de mercado, y que, como tal, debe inscrlbirse en la disponibilidad
de suelo susceptible de edificación en la ciudad;

Considerando que existe sue10 suficiente pera el desarrollo wbano
de Toledo, sin los aspectos neptivos que se dan en el sector 4;

Considerando, por otra parte, que la ciudad de Toledo, por su
valor histórico y monumental, merece ser preservada en su marco
territorial y en su entorno natural y pailll\iístico; merecimiento éste
que excede ya dellimbito local hasta llesar a la inclusión de Toledo
en la lista de la Convención del Patrimonio de la Humanidad:

Considerando que no existen suficientes razones que puedan
justificar la necesidad del mantenimiento del sector 4 como suelo
urbanizable, sino que, ~r el contrario, dicha clasificación puede
suponer un grave peIjwcio para los intereses genera1~ y menosca
bar las características singulares de la ciudad de Toledo y su
si¡nificación histórica;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 40 b), de la Ley del Suelo; 135 del Reglamento de
Planeamiento, Real Decreto 3546/1981, de 29 de diciembre; Ley
3/1984, de 25 de abril, sohre Régimen Jurldico del Gobierno y de
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla·La
Mancha, corresponde a esta Consejerla de Política Territorial,
adoptar la resolución procedente.

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9
de abril, asi como los Reglamentos que la desarrollan; la Ley
3/1984, de 25 de abril antes referida, y demás disposiciones de
general aplicación.

En su virtud, esta Consejería de Política Territorial ba resuelto:

Prlmero.-Denesar la clasificación de suelo y determinaciones
propuestas para los terrenos comprendidos dentro del sector 4 del
suelo urbanlZable programado de la revisión y adaptación del Plan
General de Ordenación Urbana del término municipal de Toledo.

Segundo.-Publicar esta Resolución en el «Diario Oficial de
CastilJa-La Mancha», a efectos de su entrada en vigor y en el
«Iloletin Oficial del Estado» y «Iloletín Oficial de la Provincia de
Toledo» para general conocimiento.

Contra la presente Resolución, que agota la vis administrativa,
se J>Qdrá interponer recurso de reposición ante esta Consejería de
Política Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente de su publicación y recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de la Audiencia Territorial de Albacete, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que recayera
resolución expresa del recurso de reposición, o en el plazo de un
año si la resolución expresa no se produjera en el plazo de un mes.

Toledo, 27 de julio de 1987.-E1 Consejero, Gregario Sauz
Aguado.


